Lección 12

Contrabando

 Artículo 2º

1.-Delito
Para que haya delito el valor de los bienes debe ser mayor igual a 3 millones de pesetas. 

También para que haya delito deben producirse las siguientes situaciones:

· La importación o exportación de mercancías de lícito comercio sin declarar. 

· Las operaciones de comercio, tenencia y circulación de mercancías lícitas sin cumplir los requisitos. 

· Las que se destinen al consumo de las mercancías en tránsito. 

· Que se realicen operaciones de importación y o exportación, producción, comercio, etc. de géneros estancados o prohibidos sin cumplir los requisitos establecidos por la ley. 

· Sacar del territorio español bienes que integren el patrimonio histórico español. 

· Realizar importación/exportación, comercio, etc. de especímenes de fauna y flora silvestre. 

· Bienes que se obtengan mediante alegación en causa falsa u otro método ilícito, el despacho aduanero de géneros estancados o prohibidos. 

· Mercancías que se conduzcan en embarcaciones de porte menor, no comunitarias, o géneros estancados o prohibidos en cualquier lugar de la costa o puertos no habilitados a efectos aduaneros. 

· Cualquier clase de mercancías que se eligen otras borde de un buque clandestinamente, géneros o efectos dentro de aguas interiores o mar territorial. 

· Que se exporte material de defensa o material de doble uso. 

2 .- También comete delito de contrabando el que realice una pluralidad de acciones consideradas infracciones administrativas con un valor acumulado igual o superior a 3 millones de pesetas. 

3 .- Cuando el objeto del contrabando son drogas, armas, etc. o cuando el contrabando se haga a través de una organización, aunque el valor de los bienes sea menor a 3 millones de pesetas. 

4.- Cuando se trate de labores de tabaco cuyo valor sea igual o superior a un millón de pesetas. 

Artículo 3º. 

Penalidad

1.- Serán castigados con penas de prisión menor y multa del duplo al cuádruplo del valor de los bienes. En los casos previstos en las letras " a " y " b ", las penas serán de grado mínimo y en los restantes, de grado medio o máximo. 

Artículo 4º

Responsabilidad civil

La responsabilidad civil a favor del Estado se extenderá al importe de la deuda aduanera y tributaria defraudada. 

Artículo 5º

Comiso

1.-El Estado podrá decomisar lo siguiente: 

· Mercancías. 

· Materiales, instrumentos o maquinarias empleados para la fabricación de géneros estancados o prohibidos. 

· Medios de transporte empleados. 

· Ganancias obtenidas del delito. 

· Cuantos bienes y efectos hayan servido de instrumento para la comisión del delito. 

2.- No se procederá al comiso de los bienes cuando éstos sean de lícito comercio y hayan sido adquiridos por un tercero de buena fe. 

3.- Los bienes decomisados definitivamente por sentencia se adjudicarán al estado. 

Infracciones

Artículo 11º

Tipificación de infracciones

Géneros inferiores a 3 millones de pesetas

Mercancías en general:

· muy graves: mayores a 2.250.000 pesetas. 

· Graves: mayores a 750.000 pesetas. 

· Leves: menores de 750.000 pesetas. 

Mercancías estancadas:

· Muy graves: mayores a 750.000 pesetas. 

· Graves: mayores a 250.000 pesetas. 

· Leves: menores de 250.000 pesetas. 

Artículo 12º

Sanciones

Multa pecuniaria proporcional al valor de la mercancía. 

· Muy graves: entre el 250% y el 300%. 

· Graves: entre 150% y el 250%. 

· Leves: entre 100% y el 150%. 

Lección 4

El estatuto jurídico del buque

1.- Concepto de buque 

En el derecho español, tenemos definido el concepto de buque en el Reglamento del Registro Mercantil, en el cual sólo se consideran las naves mercantes. 

Como lo el concepto de buque en norma de rango legal, puede entenderse que esta norma opera en ámbitos de derecho privado. 

Tiene problemas de interpretación por:

· 1.- No habla de buques de recreo, pesqueros, investigación, etc.. 

· 2.- Excesiva amplitud del concepto. 

Concepto en la LPEMM: El elemento determinante es la " Navegabilidad". 

2.- Naturaleza jurídica del buque

Cosa: objeto de derecho. Susceptible de apropiación. 

Mueble: sui generis porque se le dotar atributos de bienes inmuebles (por ejemplo, hipotecarlo). 

Compuesta: diversas partes formando un todo. 

· Partes constitutivas: casco, máquinas, hélices, etc.. 

· Las pertenencias: instrumentos de navegación, botes salvavidas, etc.. 

· Accesorios: partes fungibles, combustible, botiquín, etc.. 

Bien registrable: es susceptible de individualización registral. 

3.- El sistema español de registro de buques: fundamento y régimen jurídico 

Es un elemento característico de la naturaleza jurídica del buque. 

Registro por motivos de derecho público: para conocer los estados de su flota por motivos geoestratégicos, para salvaguardar la seguridad marítima, poniendo mecanismos de control sobre ellos y para que el Estado ejerza sus deberes y facultades como estado del pabellón. 

Registro por motivos de derecho privado: para conocer su propiedad, cargas y gravámenes, etc.. 

España hay que registrar los en dos Registros: de Bienes Muebles, de carácter mercantil y en el Registro Marítimo o de Matrícula, de carácter administrativo. 

4.- Registro de Matrícula de buques

La LPEMM establece dos Registros: El Central, de la DGMM, y el Registro Especial de Buques (Canarias). 

Se deben inscribir todos los buques. En el Registro Central, listas de la 1ª a la 9ª. En el Registro Especial, sólo los buques mercantes mayores de 100 GT. 

Inscripción: contenido y procedimiento:

Se harán constar todas sus circunstancias esenciales y sus modificaciones, nombre, posteriores modificaciones a su estructura o tipo, cambios de dominio, creación, modificación o extinción de cualquier gravamen que pesen sobre el buque. También las limitaciones o sanciones que les sean impuestas. 

Abanderamiento.- Acto administrativo por el cual, y tras la tramitación prevista reglamentariamente, se autoriza al buque a que enarbole el pabellón nacional. 

Conlleva a la concesión de la "patente de navegación", que es el documento que autoriza a navegar al buque por los mares bajo pabellón español y legitima al capitán para el ejercicio del cargo bordo. 

5.- Registro de Bienes Muebles

Principios básicos del sistema registral jurídico-privado:

· Produce efecto jurídico-privado. 

· Rige el principio de legalidad. 

· Rige el principio de legitimación (se presume exacto). 

· Principio de fe pública. 

· Principio de tracto sucesivo (1ª inscripción, la de la propiedad). 

· Principio de publicidad formal. 

6.- Nacionalidad del buque

La nacionalidad es la misma que la del pabellón que enarbola. 

Naciones Unidas, mediante el convenio internacional sobre condiciones descripción del buque de 1986, promovió paliar deficiencias en el "lazo auténtico" entre el buque y el Estado del pabellón. 

Abanderamiento provisional

a.- Buque extranjero abanderado en España

· Contrato de arrendamiento a casco desnudo o armado y equipado. 

· Se inscriben en lista especial complementaria. 

· No pueden acceder al registro de bienes muebles. 

· Inscribirlos al registro de matrícula. Adquiere, provisionalmente, el pabellón español. 

b.- Buque español en el extranjero

· Contrato de arrendamiento: arrendador residente en España y arrendatario no residente. 

· Requiere autorización de la DGMM, que podrá denegarlo (guerras, etc.). 

· No implica la baja definitiva en el Registro Marítimo, dejándose constancia de que puede recuperar la nacionalidad española. 

· Mientras esté con pabellón extranjero, no podrá ser objeto de anotación en el Registro de Bienes Muebles. 

· Tampoco implica que sea dado de baja en el Registro de Bienes Muebles.

7.- Nombre, número y domicilio del buque

8.- Registros especiales 

Pabellones de conveniencia

Registro Especial Canario

Requisitos

· Empresas con control o establecimiento en las islas Canarias. 

· Propietarias o con contrato de arrendamiento. 

· Acreditar el cumplimiento de las normas de seguridad exigidas. 

· Podrán inscribirse los buques mercantes de todo tipo mayores a 100 GT, excluidos los de pesca. 

Régimen jurídico de las dotaciones

· Capitán y primer oficial, españoles. 

· El resto, española o comunitaria, al menos al 50%. 

· Pero si no hay disponibilidad de tripulantes, el naviero podrá contratar a personas de cualquier nacionalidad. 

· Las condiciones laborales serán las que libremente se sometan las partes. En cualquier caso, se deben establecer los mínimos de la OIT. 

Régimen fiscal

· Exención del impuesto de transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados. 

· IRPF: a los tripulantes, exención del 15%. 

· Impuesto de Sociales: bonificación del 35% la cuota. 

· Cotizaciones a la Seguridad Social: bonificación del 50% en la cuota empresarial. 

Esto en nuestros días se ha modificado a:

· IRPF: exención del 50% a los tripulantes. 

· Impuesto de Sociedades: bonificación del 90%. 

· Seguridad Social: bonificación del 90%. 

Lección 5

El naviero: Concepto

1.- Introducción y antecedentes históricos

2.- Concepto de naviero

Concepto de naviero en el Código de Comercio español

La triple hipótesis de naviero y sus respectivos requisitos:

· Naviero que es al mismo tiempo propietario. 

· Naviero que es gestor de un propietario. 

· Naviero que es gestor de una asociación de copropietarios. 

La primera responde a la figura clásica. Debe reunir una serie de requisitos señalados por el código de comercio:

· Aptitud para comerciar (mayor de edad, libre disposición de bienes). 

· Ejercicio en nombre propio en cuanto interese al comercio marítimo. 

· Inscripción en la matrícula de comerciantes de la provincia. 

La segunda conlleva a los mismos requisitos de la primera. Tiene necesaria responsabilidad frente a terceros. Su presencia puede ser necesaria (el propietario no tiene aptitud) o voluntaria (el propietario no desea explotar el buque). 

La tercera es idéntica que la anterior, si bien ahora su nombramiento es obligado. 

Naviero es la persona que ejerce en nombre propio la explotación comercial del buque, unas veces lo hace por cuenta propia (cuando es propietario del buque) y otra por cuenta del propietario o propietarios (empresario comisionista o naviero gestor). 

Naviero gestor (moderno).- Comisionista que actúa siempre en nombre y por cuenta del naviero con forma societaria. 

El naviero gestor puede elegir entre celebrar los contratos con terceros, en nombre propio o en nombre y por cuenta de los propietarios. 

El concepto en las leyes especiales y en la doctrina

El naviero es quien ha de inscribirse en el registro de empresas marítimas, quien responde de las infracciones cometidas con ocasión de la navegación y de los daños causados con tales infracciones (LPEMM). 

6.- Responsabilidad del naviero y del propietario

El naviero, como cualquier empresario, es responsable de todos sus actos o de los de sus dependientes, en concreto, de la dotación. Es obvio que dicha responsabilidad procede de la esfera contractual y de la extra contractual. 

En principio, la extra contractual es probablemente sólo la de los casos de abordaje. 

En general en todos los casos, son responsables el naviero y el propietario.

Lección 6

Auxiliares del naviero: La dotación

1.-Introducción

Se pueden dividir en dos grandes grupos: dependientes e independientes. 

Los primeros, son las personas físicas subordinadas al empresario. Éstos a su vez tienen una doble división: los trabajadores ordinarios y los altos cargos. Estos últimos no deben confundirse con quienes desarrollan funciones de administración (miembros del consejo de administración). Desde otro punto de vista, pueden dividirse entre auxiliares marítimos (se enrolan) y auxiliares terrestres (oficinas). 

Los colaboradores independientes son aquellas personas (físicas o jurídicas) que ayudar al empresario sin estar subordinadas a él (estibadores, práctico, etc.). 

2.- La dotación

Concepto

Toda persona física que preste servicios en el buque y que esté en el rol de navegación. 

Se puede hacer una división tripartita: El capitán o mando, los oficiales (puente o máquinas) y el resto de la tripulación. 

Clasificación

En la pirámide de jerarquía, colocando al capitán en el vértice, la dotación se divide en tres secciones: puente, máquinas y radio. 

Tras los oficiales de cubierta, máquinas y radio, tenemos el personal de maestranza, constituida por el contramaestre y el calderero. 

Abajo de la dependencia del primer oficial de puente, suele estructuras el departamento de fonda, cuyo jefe es el mayordomo. 

En los grandes buques de pasaje, el departamento de fonda adquiere una gran importancia, colocándose bajo las órdenes de un oficial superior directamente dependiente del capitán, el sobrecargo. 

3.- Régimen jurídico de la dotación

Enrolamiento y desenrolamiento

· Libreta marítima del interesado. 

· Permiso de trabajo (cuando sea exigible). 

· Tarjeta de identidad correspondiente al título profesional. 

· Documento que acredite la inscripción en la seguridad social. 

· Acreditación de "apto para navegar". 

· Contrato de trabajo (cuando sea exigible). 

Lección 7

El capitán

1.- Concepto y caracteres

Concepto. No está definido en el Código de Comercio. Si en un Real Decreto del año 1999 que establece que "es la persona que estando en posesión del correspondiente título profesional y refrendo, conforme a las condiciones y atribuciones establecidas en este Real Decreto, ejerce el mando y la dirección del buque en todos sus aspectos, así como las demás funciones públicas y privadas que le atribuya la normativa vigente". 

Es por lo tanto, el jefe superior del buque. Actua con un triple carácter:

1. Autoridad pública. 

2. Es el director técnico de la navegación. 

3. Representante delegado del naviero. 

Para ser capitán, hay que tener la titulación exigida por la ley. Pero por otra parte, a bordo siempre debe haber un capitán, o dicho de otra forma, debe haber un mando. Por eso el Derecho Marítimo ha de regular claramente su sustitución. 

Caracteres. Está sujeto al Derecho Privado y al Derecho Público. Está sujeto a Derecho Público, por la autarquía en que se desenvuelve la navegación, y es por ello por lo que se hace necesario el establecimiento de alguna autoridad a bordo que solvente los posibles problemas de convivencia que puedan darse durante la navegación entre la comunidad humana embarcada. También es necesario que haya alguien que actúe como notario o registrador publicó (fallecimientos, matrimonios, desapariciones, etc..). Debido al Derecho Internacional, el buque es territorio español, lo que hace preciso que haya una autoridad responsable a bordo frente a las autoridades de terceros Estados. 

2.- Evolución histórica. La figura jurídica del capitán en la navegación actual

Las funciones del capitán no son ni han sido las mismas en el tiempo y en el espacio. 

En el marco del viaje-empresa medieval, el capitán es, más que un empleado, un socio del naviero. Frecuentemente era copropietario del buque. 

Hoy en día, el capitán es ante todo un técnico que desempeña su actividad en dos campos muy concretos: la navegación (gestión náutica) y la gestión de la actividad productiva de a bordo. Ha perdido protagonismo en la gestión comercial de la empresa naviera. 

Circunstancias que justifican el recorte en sus facultades como autoridad pública:

· la menor autarquía en que se desenvuelve la navegación. 

· La existencia de mecanismo de control estatal para asegurar la seguridad en la navegación. 

En conclusión, el capitán y hoy en día ejerce menos autoridad que antaño. 

3.- Naturaleza jurídica de la relación naviero-capitán

Hoy en día, la relación entre el naviero y el capitán es laboral, aunque de naturaleza especial, porque:

· Está sometido a régimen jurídico específico sobre personal de alta dirección. 

· El capitán representa, por imperativo legal, al naviero en una serie de actos concretos. Este poder puede ampliarse por voluntad de ambas partes. 

· Se superponen en la relación naviero-capitán las obligaciones de Derecho Público que éste debe cumplir. 

4.- Capacidad y condiciones para el ejercicio del cargo

Según el Código de Comercio, los capitanes deben ser españoles, tener aptitud legal para obligarse con arreglo a este código, hacer constar la pericia, capacidad y condiciones necesarias para mandar y dirigir el buque, según establezcan las leyes, ordenanzas, reglamentos de Marina o navegación, y no estar inhabilitados con arreglo a ellos para el ejercicio del cargo. 

Nacionalidad.- Tanto el código de comercio como la LPEMM desprenden que la nacionalidad debe ser española. El fundamento de esto es debido a los poderes públicos del capitán. 

Capacidad.- Debe ser mayor de edad y libre disposición de sus bienes. 

Aptitud.- El capitán deberá estar en posición del título de capitán o piloto. 

El naviero o propietario del buque no puede ejercer como capitán del mismo a no ser que tenga la capacidad profesional requerida. 

5.- Nombramiento y cese

Nombramiento.- El naviero elegirá y ajustará al capitán. Esta elección es absolutamente libre, siempre que se cumplan los requisitos de nacionalidad, capacidad y titulación. Por ello:

· No hay sujeción a escalafón o plantilla.

· Las percepciones económicas no se consolidan. 

Cese del capitán.- El código de comercio establece una regla, "antes de hacerse a la mar, podrá el naviero despedir a su arbitrio al capitán e individuos de la dotación... y sin indemnización alguna, a no mediar sobre ello pacto expreso y determinado". En el contexto histórico de la fecha de su publicación, los preceptos reproducidos resultan plenamente coherente y fundamentados. Sin embargo, en la actualidad, según el Derecho Laboral, resulta difícilmente aceptable que un trabajador pueda ser despedido sin indemnización. Por tanto este artículo del código de comercio podría por consiguiente considerarse derogado debido a las posteriores normas laborales. 

Si el capitán accedió al cargo como consecuencia de un ascenso, la destitución inmotivada habría de suponer el retorno al antiguo puesto ahora bien, si entró en la empresa directamente como capitán, cabría el libre despido sin indemnización, siendo éste un caso único en la normativa española. Sin embargo, la posterior publicación del Decreto sobre personal de alta dirección ha producido novedades en este asunto. De no mediar contrato por medio, el despido que le correspondiera sería el de siete días de salario por año, con un máximo de seis mensualidades. 

La OMI ha invitado a los gobiernos para que adopten medidas suficientes para proteger al capitán en el desempeño de sus funciones relativas a la seguridad marítima y la protección de la contaminación, que garanticen que el capitán no se verá limitado por el naviero, en la adopción de las medidas que sean necesarias según su criterio profesional. Fruto de esa necesidad, ha sido plasmada en el SOLAS la siguiente regla: el capitán no se verá obligado por el propietario del buque, el fletador, ni ninguna otra persona, a tomar decisiones que, a su buen juicio, menoscaben la seguridad de navegación, particularmente con temporal y mar gruesa. 

6.- Funciones públicas. Poder de mando del capitán

Tienen su origen en la delegación de autoridad que el capitán recibe del Estado, con la finalidad de mantener el orden y la disciplina a bordo y garantizar la seguridad de la navegación. 

Las funciones públicas del capitán pueden clasificarse en dos grandes grupos:

· La relativas al orden público y la seguridad de la narración. 

· Las funciones de interés público que el estado delega en el capitán, para actuar como registrador auxiliar del registro civil y, en general, para documentar determinados actos. 

Seguridad de la navegación y disciplina bordo.- Según el código de comercio, el capitán es competente para mantener la disciplina bordo, respecto a:

· Los tripulantes. 

· Los pasajeros. 

En la actualidad, el capitán ha perdido sus facultades punitivas, es decir, ya no puede imponer sanciones. Y ello por la derogación por parte de la LPEMM que sí contenía estas facultades. 

En los últimos años se ha producido un considerable recorte en las facultades coercitivas del capitán, limitándose en la actualidad a instruir los correspondientes expedientes para que, en su caso, la autoridad competente imponga la sanción que corresponda. Por tanto, si a bordo se produce algún delito, o falta, o conducta inadecuada, no compete en modo alguno al capitán sancionarla, sino a las correspondientes autoridades judiciales o administrativas, a las que el capitán habrá de dar parte. El capitán deberá además anotar en el Diario de Navegación tales hechos. 

El capitán sólo puede tomar medidas destinadas a restituir el orden público abordó sólo el "caso de peligro". Estas medidas siempre serán de carácter extraordinario. 

No obstante, la desobediencia al capitán sigue constituyendo una infracción administrativa, sancionada en la LPEMM. 

En esta ley los conceptos que dan un tanto ambiguas, porque habría que ver cómo se distingue "caso de peligro" y "perturbación grave de la navegación". 

Protesta impropia. 

Llevanza de los libros y certificados. 

Actuación como registrador auxiliar de registro civil.- Si se producen durante la navegación hechos como nacimientos, defunciones, matrimonios en artículo de muerte, desaparición, etcétera, el capitán debe extender las correspondientes actas según la normativa aplicable. Resulta por tanto conveniente en, que esa normativa se encuentra a bordo. 

7.- Funciones técnicas

Son las que derivan de la condición del capitán como profesional de la Marina Mercante, encargado de la navegación del buque, la estiba de la carga y el mando de la tripulación. 

Según el Código de Comercio, se mencionan algunas de las funciones técnicas del capitán:

· A hacer un reconocimiento del buque antes de recibir la carga, si así lo piden los cargadores y pasajeros, para conocer si se de estanco, con el aparejo y máquinas en buen estado. 

· Permanecer constantemente en su buque mientras se reciba a bordo la carga y vigilar su estiba, no permitiendo el embarque de ninguna mercancía o materia de carácter peligrosos ni las que dificulten las maniobras marineras y puedan comprometer la seguridad de la nave. 

· Hallarse sobre cubierta en las recaladas y tomar el mando en las entradas y salidas de Puerto, canales, ensenadas y ríos, que dándole prohibido pernoctar fuera del buque salvo por motivo grave o por razón de oficio. 

· Presentarse, en caso de arribada forzosa, ante la autoridad marítima o al cónsul español en el extranjero. 

· Observar reglas sobre luces de situación y maniobras, y sobre prevención de abordaje. 

· Permanecerá bordo en caso de peligro del buque hasta perder la última esperanza de salvarlo. 

· Pedir práctico cuando así lo exijan las circunstancia de navegación. 

Algunas de estas menciones resultan anacrónicas y se encuentran en desuso. Así por ejemplo, el papel del capitán en el reconocimiento del buque antes de partir ha sido sustituido por la participación del Estado del puerto y de las Sociedades de Clasificación como que se encargan hoy de la inspección y certificación del buque. 

Con posterioridad a la publicación del Código de Comercio, han ido apareciendo numerosas normas, sobre todo de Derecho Público, que complementar el cuadro de las obligaciones técnicas del capitán, tanto en el ámbito del derecho interno como en la esfera internacional. 

Así, por ejemplo, la LPEMM, aborda este asunto desde una vertiente negativa, al tipificar las infracciones contra la seguridad de la navegación, el tráfico marítimo, y la protección del medio marino. Son punibles:

· El vertido no autorizado. 

· La denegación de auxilio. 

· El incumplimiento de la normativa sobre seguridad. 

· La incorrecta señalización del buque. 

· El incumplimiento de la normativa administrativa sobre el despacho del buque. 

Respecto a las normas internacionales, baste citar los convenios de la OMI. Por ejemplo, el convenio sobre formación, titulación y guardia de mar de 1978 (STCW). 

8.- Funciones comerciales

Planteamiento y dificultades: carácter y ámbito de la representación del capitán.- Hoy, la existencia de telecomunicaciones eficientes y la menor duración de las etapas de aislamiento del buque reducen las exigencias en ese campo. 

El capitán ya no ejerce, de hecho, las mismas facultades que antaño. Es por ello que la cuestión de las facultades comerciales del capitán es una de las más necesitadas de reforma. 

Con carácter general, y para comprender adecuadamente esta cuestión, debe distinguirse entre las relaciones internas (entre capitán y naviero), y las relaciones externas (con terceros). 

En las relaciones internas, resulta evidente que las partes deberán atenerse a lo pactado entre ellas, de manera que si el capitán se excede en sus funciones comerciales y representativas, será responsable ante el naviero. 

La cuestión más delicada es la determinación de las facultades y responsabilidades del capitán en la esfera externa. Puede afirmarse que nuestro ordenamiento, el capitán es un representante legal del naviero, con facultad para realizar en su nombre todos los actos concernientes a la seguridad y alistamiento del buque bajo su mando, salvo los casos en que se encuentre presente naviero o mandatario con poder suficiente, y algunos tasados por la ley en el terreno comercial. 

Es una representación necesaria (obligatoria): ello implica que no puede ser limitada ni excluida por el naviero: son facultades inherentes al cargo. Ahora bien, lo que sí puede hacer el naviero es ampliar expresamente esas facultades. 

Examen de algunas de las facultades representativas expresamente mencionadas por el código de comercio.-

· Nombrar y contratar a la tripulación en ausencia de naviero, y hacer la propuesta de ella estando presente, pero sin que naviero puede imponerle ningún individuo contra su expresa negativa. 

· Contratar el fletamento en ausencia de naviero o su consignatario, obrando conforme a las instrucciones recibidas y procurando con exquisita diligencia por los intereses del propietario. 

· Disponer reparaciones en el buque. 

· Reparar o avituallar al buque. 

· Contraer créditos o tomar dinero en préstamo a la gruesa. 

· Fletar otro buque, cuando éste quede inutilizado durante el viaje, a costa del naviero. 

· Inicialmente una serie de procedimientos judiciales: depósito del cargamento, venta, avería gruesa. 

Examen de las facultades del capitán en relación con la carga.- No existe en el Derecho español una norma que con carácter general establezca estas facultades, pero sí preceptos que regulan supuestos concretos que reconocen al capitán facultades en relación al cargamento: así por ejemplo, el capitán está facultado para solicitar el depósito judicial del cargamento, y su posterior venta en determinados supuestos:

· Cuando el buque queda inservible para navegar y no puede encontrarse otro. 

· En los casos de naufragio en que se haya salvado el cargamento. 

· Cuando llegado al puerto de destino no se presenta nadie recibe la mercancía o el facultado se niega a recibirla. 

Además el capitán está facultado para solicitar la venta judicial de la carga:

· En caso de arribada forzosa cuando el cargamento aparezca averiado o haya peligro de que se averíe.

· Cuando en ausencia del naviero, el capitán, ante una necesidad imperiosa y urgente, ordena reparaciones imprescindibles, o pertrecha y avitualla el buque, pues según dispone el Código de Comercio cuando el capitán no tuviere fondos ni esperar recibirlos del naviero, se les procurará vendiendo la cantidad de carga que bastare a cubrir la suma absolutamente indispensable para reparar el buque y habilitarse para seguir su viaje. 

· Por último, el capitán está facultado para realizar actos de avería gruesa. 

9.- Responsabilidad del capitán

Responsabilidad puede ser civil o penal. La primera implica la existencia de un comportamiento ilícito en el seno de las relaciones privadas entre las personas. La responsabilidad penal es la consecuencia de la comisión de un delito, acto que merece un reproche mayor por parte del estado. 

Desde otro punto de vista, la responsabilidad puede ser directa o indirecta. La responsabilidad es directa cuando el que ha cometido el acto ilícito debe responder personalmente de sus propios actos. La responsabilidad es indirecta cuando quien debe responder no es el que comete el acto ilícito, sino otra persona ligada a él por algún vínculo de dependencia. 

Supuestos de responsabilidad directa del capitán.- Bien directamente frente a terceros, bien frente al naviero, el capitán responde de sus propias faltas por dolo (malicia) o culpa (negligencia). No responde sin embargo en los casos de fuerza mayor. 

Responsabilidad del naviero (y del propietario del buque) por los actos del capitán.- Es éste uno de los asuntos tradicionalmente más discutidos en el derecho marítimo. La normativa aplicable provoca una cierta confusión, por lo que el problema dista de estar bien resuelto por los tribunales. 

Por la aplicación de las reglas generales del código de comercio, el naviero es responsable por la actuación del capitán tanto en el ámbito contractual como en el extra contractual: con independencia de que el capitán puede llegar a responder frente al naviero. 

Pero además, el código de comercio, afirma expresamente la responsabilidad del naviero por los actos del capitán en relación con algunos supuestos concretos:

· Responsabilidad del naviero por abordaje ocurrido por culpa, negligencia o impericia del capitán o piloto, o cualquier otro miembro de la dotación. 

· Responsabilidad del naviero por la conducta del capitán en la custodia de los efectos cargados en el buque. 

· Todos los supuestos enumerados (en general, actos negligentes o maliciosos del capitán o la dotación). 

· Obligaciones contraídas por el capitán para reparar o avituallar el buque. 

Por consiguiente, puede afirmarse que, en principio, el naviero responde siempre frente a terceros de los actos del capitán que tengan que ver:

· Con la navegación. 

· Con la explotación comercial del buque. 

Lección 3

Los espacios del navegación

1.- Planteamiento: la navegación en el Derecho del Mar

El Derecho del Mar se ocupado entre otras cosas, de clasificar y delimitar los distintos espacios marítimos. 

Fuentes aplicables.- El Derecho Internacional convencional aplicable hoy en España está básicamente constituido por las disposiciones contenidas en la convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar. Al lado deben situarse en las más relevantes normas de origen interno que, hasta la fecha, han sido dictadas en desarrollo, de conformidad o, simplemente, teniendo la vista, las de origen supranacional, la ley de 1977 sobre el mar territorial, la ley de 1978 sobre la zona económica exclusiva y la LPEMM. 

2.- Régimen de navegación por las aguas interiores

Delimitación y condición jurídica.- Según CNUDMAR son aguas interiores las situadas en el interior de la línea de base del mar territorial. Se incluyen, las aguas marítimas de los puertos, además de las radas, bahías y otras encerradas por el trazado de las líneas de base recta. El estado ribereño posee plena soberanía sobre sus aguas interiores. 

En nuestra legislación reguladora del dominio público marítimo terrestre, son aguas continentales interiores no sólo las de los lagos y envases de agua dulce, sino también la de los cursos de los ríos que están en comunicación con el mar, hasta que llegan a lugar en que se hace sensible el efecto de las mareas y, en defecto de ellas, hasta el punto en que dejan de ser dulces por aumentar a "sensiblemente" su salinidad (criterio químico y subsidiario de delimitación). A partir de entonces dejan de ser continentales y se convierten en aguas marítimas interiores. 

Navegación lateral y vertical.- La mayoría de los Estados (España entre ellos) suelen, con carácter general, ser bastante permisiva para la navegación de los buques de todas las banderas por sus aguas interiores, ya sea para atravesarlas sin entrar en sus puertos (navegación lateral), ya sea precisamente para hacer escala en ellos (navegación vertical de entrada y de salida).

3.- Régimen de navegación por el mar territorial

La navegación por el mar territorial es ampliamente contemplada por el derecho del Mar, que regula distintos aspectos de orden legislativo, administrativo y jurisdiccional, en el que se concretan las competencias soberanas del Estado ribereño. 

Delimitación y condición jurídica.- Este espacio marítimo es la zona de mar, adyacente al territorio y aguas interiores, que se extiende hasta las 12 millas marinas, contadas desde la línea de base. Obsérvese que la extensión se fija con carácter de máximo. Cabe pues un mar territorial de menor extensión. Dicha soberanía se ejerce, conforme al Derecho Internacional, sobre la columna de agua, el lecho, el subsuelo y los recursos del mar, así como sobre el espacio aéreo suprayacente. 

Así pues, el mar territorial es parte constitutiva del territorio español, si bien posee una naturaleza un tanto sui generis, en la medida en que no se ve sujeto a la división en términos municipales, prevista en la ley de bases del régimen local, y queda, por tanto, excluido del ámbito competencia de los ayuntamientos. 

Hay derecho a "paso inocente". 

Paso inocente.- Es aquel que no sea perjudicial para la paz, el orden o la seguridad del ribereño. No se incluye la detención ni el fondeo, salvo por averías, mal tiempo o por prestar auxilio.

En los estrechos, se habla de "paso en tránsito". Las diferencias con el paso inocente son las siguientes:

· El Estado ribereño no puede cortarlo. 

· Los sumergibles puede venir en inmersión. 

· El ribereño no puede detener a un buque por las normas de contaminación, salvo si el mismo, causa graves daños o trastornos. 

4.- Régimen de navegación por zona contigua

Por un lado es adyacente al mar territorial con una distancia no superior a las 24 millas marinas a partir de las líneas de base recta. 

Soberanía.- El estado ribereño, sólo tiene jurisdicción y control para prevenir o castigar las infracciones de las leyes y reglamento aduaneros, fiscales, de inmigración, sanitarios, cometidos en su territorio o en su mar territorial. 

5.- Régimen de navegación por Zona Económica Exclusiva

Se entiende esta zona por las 188 millas marinas adyacentes hacia fuera del mar territorial. 

Soberanía.- El estado ribereño sólo tiene facultades de conservación, exploración y explotación de los recursos y la preservación del medio marino. 

6.- Régimen de navegación por a alta mar

Libertad y sumisión exclusiva del buque que navega por alta mar a las Autoridades del Estado de su bandera (el Derecho moderno establece cada vez más excepciones a la exclusividad de jurisdicción por parte del estado del pabellón). 

Delimitación.- Son las partes del mar no incluidas en la zona económica exclusiva, en el mar territorial y en las aguas interiores. 

Jurisdicción.- En principio, al estado del pabellón, excepto seis categorías de excepciones:

1. Tratados internacionales. 

2. Si media autorización del Estado del pabellón (drogas, etc.). 

3. Piratería y trata de esclavos. 

4. Cuando se realicen transmisiones radioeléctricas no autorizadas. 

5. Cuando existe sospecha de que el pabellón del buque investido es falso. 

6. Derecho de persecución en caliente. 

Lección 1

Introducción al derecho

1.- Introducción

Según el profesor la Cruz, el Derecho es la solución de orden técnico los conflictos de intereses. 

Los grecorromanos lo desligan la moral. 

Del Derecho Romano, éste se divide en Derecho Público y Derecho Privado. 

Del Derecho Privado se derivan las relaciones entre ciudadanos mientras que del Derecho Público surge la relación del ciudadano con el conjunto de los ciudadanos (Estado). 

A su vez, del Derecho Público se desgajan el Derecho Penal, Derecho Fiscal y Derecho Administrativo. 

Del Derecho Privado se derivan dos grandes ramas: el Derecho Civil y el Derecho Mercantil. 

2.- Principios fundamentales del ordenamiento jurídico español

Se autodetermina Estado Social Democrático de Derecho. De la Constitución de 1978, en la parte más alta de la pirámide tendremos las leyes, detrás de las Leyes están los Decretos, y detrás de los de que estos las Ordenes Ministeriales. 

3.- División de poderes

En España el poder está dividido entres:

· Poder Ejecutivo (Gobierno). 

· Poder Judicial. 

· Poder Legislativo. 

Del Poder Legislativo emanan las leyes (en las Cortes Generales). Son normas de rango superior. 

Por debajo de las leyes, están los reales decretos, que los dicta el Gobierno. 

Las ordenes ministeriales parten de los distintos ministerios. 

Los reales decretos "rellenan" el marco general (leyes). 

4.- Aplicación e interpretación de las normas jurídicas

La jurisprudencia son las sentencias que se han producido en los Tribunales Superiores. 

Las leyes imperativas son las que hay que cumplir siempre. 

Las leyes dispositivas las hay que cumplir siempre salvo que las partes digan lo contrario. 

El derecho inglés tiene una parte fundamental en el Derecho Marítimo, pero sólo en leyes  dispositivas. 

5.- Internacionalidad

De las normas imperativas podemos hacer dos divisiones: las normas de carácter interno y los Convenios Internacionales (éstos sólo obligan a los Estados que lo firmado) estos convenios son por ejemplo el COLREG, de salvamento, transporte, de privilegios, etc.

De las normas dispositivas se llegan a acuerdos particulares. 

No se tiene en cuenta el Código de Comercio español y se recurre al derecho inglés. 
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